
                   
                  
                  Excmo. Ayuntamiento
                  de Paterna de Rivera
                   (Cádiz)

                

Expediente n.º:1662/2018
Resolución con número y fecha establecidos al margen

DECRETO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  DE SUMINISTRO   DE MATERIAL DE 
LIMPIEZA  POR UNIDAD DE SUMINISTRO  PARA EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
PATERNA DE RIVERA (CÁDIZ). 

D.  ALFONSO  CARAVACA  MORALES,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE RIVERA (CADIZ)

En uso de las competencias atribuidas en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,  
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  en  el  artículo  41  del  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Tomando en consideración los siguientes:

Visto lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público que  
establece:

1. Son contratos de suministro los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento  
financiero,  o  el  arrendamiento,  con  o  sin  opción  de  compra,  de  productos  o  bienes  
muebles.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 de este artículo respecto de  
los contratos que tengan por objeto programas de ordenador, no tendrán la consideración  
de contrato de suministro los contratos relativos a propiedades incorporales o valores  
negociables.
3. En todo caso, se considerarán contratos de suministro los siguientes:
a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de  
forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al  
tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del  
adquirente.
b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y sistemas de  
telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas,  
y la cesión del derecho de uso de estos últimos, en cualquiera de sus modalidades de  
puesta  a  disposición,  a  excepción  de  los  contratos  de  adquisición  de  programas  de  
ordenador desarrollados a medida, que se considerarán contratos de servicios.
c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el  
empresario  deban  ser  elaboradas  con  arreglo  a  características  peculiares  fijadas  
previamente por la entidad contratante,  aun cuando esta se obligue a aportar,  total  o  
parcialmente, los materiales precisos.
d) Los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o energía transformada.

Visto   el  informe  de  jurídico  de  Secretaría-  Intervención  emitido  con  fecha  18  de 
septiembre de 2018, por el que se establecen los cauces legales y procedimentales para 
la contratación del contrato de suministro para la adquisición de material de limpieza en 
este Ayuntamiento, el informe de fiscalización  previa de la fase de aprobación  de gasto 
emitido  con  la  misma fecha,  en  el  que se acredita  el  cumplimiento  de  los  requisitos 
legalmente  exigibles,  así  como se certifica  la  existencia  de crédito  y la  retención  del 
mismo,  emitiéndose dicho informe en sentido  favorable  y visto   el  contenido  de  los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares  y el pliego de prescripciones técnicas.

Se han presentado las siguientes ofertas:

ANEXO I:
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Oferta presentada por Isabel Pineda Ruiz 
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Oferta presentada por  Carlos Camero Villegas, en representación de la empresa Rubio 
Díaz HNOS S.L.
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Oferta presentada por Antonia Moreno Moreno
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Convocada la Mesa de Contratación el día 17 de octubre de 2018 y vista el Acta emitida 
tras  la   valoración  de  las  proposiciones  en  función  de  los  criterios  de  adjudicación 
establecidos  en el Pliego de Cláusulas Administrativas,  quedando de la siguiente manera:

EMPRESA ADMITIDO/EXCLUIDO PUNTUACIÓN 

ISABEL PINEDA 
RUIZ 

EXCLUIDO, Motivo de la Exclusión:   Todos los  precios  unitarios 
ofertados en la  oferta presentada, superan  el precio máximo a 
ofertar en la licitación. 

Requisito  del Pliego de Cláusulas Administrativa

CARLOS 
CAMERO 
VILLEGAS 

EXCLUIDO,  Motivo  de  la  Exclusión:    Los  precios   unitarios 
ofertados en alguno  de los productos, superan  el precio máximo 
a ofertar en la licitación. 

Productos que superan:
Bolsa 
comunidad 
colorines

se oferta a 0,895 el   precio 
máximo es 0,83.

Bolsa  basura 
pequeñas 
azules

se oferta a  0,617 el precio máximo 
0,50.

Lavavajillas DT se oferta a  0,750 el precio máximo 
0,62.

Cubo   fregona 
azul económico

se oferta a  1,513 el   precio 
máximo 1,24

Cubo  Azul 
Grande

se oferta a 0,847 el precio máximo 
a ofertar es 0,83

Requisito  del Pliego de Cláusulas Administrativa

ANTONIA 
MORENO 

ADMITIDA 100 PUNTOS 
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MORENO 

Adjuntándose  al  presente  acta  las  proposiciones  ofertadas,  que  formaran  parte  del 
contrato a formalizar. 

Considerando  que la oferta más ventajosa, según los precios ofertados más bajos, es la 
presentada por Antonia Moreno Moreno, obteniendo una puntuación total de 100 puntos.

En uso de las  competencias  que  me confiere  la  Legislación  vigente  y  en concreto  la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público  y en vista de los antecedentes anteriormente mencionados,

RESUELVO:

PRIMERO:  Adjudicar  el  contrato    suministro  de  material  de  limpieza  por  unidad  de 
suministro,  en el  Ayuntamiento  de Paterna de Rivera (Cádiz),  a  la empresa  ANTONIA 
MORENO  MORENO,  con DNI: 75.738.808-K, con domicilio en Avda. Andalucía s/n de 
esta  localidad,  por  el  precio  ofertado  en  la  oferta  presentada,  con  una  puntuación 
obtenida de 100 puntos.

SEGUNDO: Disponer el  gasto por el  importe establecido en la oferta presentada,   se 
adjunta como anexo I, con cargo a la aplicación presupuestaria núm.  920-22110;  323-
22110; 163-22110

TERCERO: Requerir a la adjudicataria, a tenor de la Cláusula 18 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares:

1º.  Si  la  empresa  está  inscrita  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas,  se  deberá  acreditar  que  la  misma  está  válidamente  constituida,  que  el 
firmante de la oferta tiene poder bastante para ello y que no está incurso en ninguna de 
las prohibiciones para contratar a las que se refiere el artículo 71 de la LCSP. 

2º. En el caso de que la empresa no estuviera inscrita en el mencionado Registro, se le 
requiere para que en un plazo de diez días hábiles, a contar desde la recepción de esta, 
presente la siguiente documentación: 

- Documento Nacional de Identidad del licitador o CIF de la empresa

- Poder bastanteado por la Asesoría Jurídica o Secretaría General del Ayuntamiento, si se 
obra en representación de otra persona o entidad.

- Escritura de constitución de la sociedad o de modificación, en su caso, inscrita en el 
Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil 
que le sea aplicable. Si no lo fuere, escritura o documento de constitución, estatutos o 
acto  fundacional  en  el  que constaren las  normas por  las  que  se  regula  su  actividad, 
inscritos,  en su caso,  en el correspondiente Registro oficial  y número de identificación 
fiscal.

-  Justificante  del  alta  en  el  Impuesto  sobre  actividades  económicas,  en  el  epígrafe 
correspondiente al  objeto del contrato,  siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 
impuesto,  en  relación  con  las  actividades  que  vengan  realizando  a  la  fecha  de 
presentación  de  la  proposición,  referida  al  ejercicio  corriente,  o  el  último  recibo, 
completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matricula 
del citado impuesto.

-Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
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(se deberán presentar tres certificados de estar al corriente de estas obligaciones: con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con el Ayuntamiento de Paterna 
de Rivera).
 

Una vez presentada la documentación requerida,  la Mesa de Contratación comprobará 
que ésta es correcta, y el  órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la recepción de aquella.

CUARTO: Notificar el presente acuerdo  a los interesados y a la Tesorería Municipal.

QUINTO: Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión de carácter ordinario 
que se celebre.

SEXTA:  Publicar la información relativa a este Contrato conforme a lo dispuesto en el 
artículo 63.4 de la Ley 9/2017, de 08 de noviembre.

En Paterna de Rivera, con firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE             EL SECRETARIO-INTERVENTOR EN COMISIÓN 
CIRCUNSTANCIAL

Alfonso Caravaca Morales       Rogelio Jesús Navarrete Manchado                        
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